
Lunes 9 de Julio de 1866.

to del particular en el reglamento, concep
túo oportuno que al publicar V. S. la re
solución que se sirva tomar en el Boletín 
oficial, se insertan los párrafos siguientes 
de la circular de 4o de Abril de 4854.= 
4.° Cada alcalde constitucional por sí y 
por medio de sus tenientes y de los Alcal
des pedáneos ha de egercer enteramente su 
autoridad legal y funciones especiales para 
los negocios de ganadería en el distrito 
municipal del respectivo Ayuntamiento sin 
estenderlas A otras jurisdicciones y sin de
pendencias de los otros Alcaldes que hasta 
ahora han sido presidentes de las cuadri
llas de ganaderos (hoy Juntas locales de 
ganaderos.)—7.° En egecucion de la ley 
primera tít. 59 del citado cuaderno de or
denanzas de este ramo, la Junta de gana
deros de cada término municipal elegirá 
por cuatro años un promotor síndico de ga
nadería que aunque dejará de llamarse 
procurador fiscal de cuadrilla desempeñará 
las funciones que h este cargo correspon
den por dicha ley y demas instrucciones; 
que son celar y promover ante el Alcalde 
y demas autoridades competentes la obser
vancia de las leyes de policía pecuaria la 
conservación y arreglado disfrute de los 
pastos públicos, abrevaderos, majadas y

I demas servidumbres y la defensa de los 
derechos é intereses comunes de los gana
deros de su respectiva localidad.=8n. El 
actual procurador fiscal de cada cuadrilla 
de ganaderos continuará ejerciendo dichas 
funciones, basta cumplir su cuatrienio, pe
ro solo en el término municipal de su ve
cindad, y en los demas hasta que elijan su 
procurador particular.—9.° La espresada 
Junta local de ganaderos nombrará so se
cretario, sin limitación de tiempo y ep su
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Sección de Fomento. Agricultura.—-El 
Escmo. Sr. presidente de la Asociación 
general dd Ganaderos del Reino, con fe
cha 20 de Junio último me dice lo si
guiente:

*EI párrafo 7o de la circular do i" de 
Abril de 1851, mandada observar por el 
art. 114 del reglamento dispone que a 
las Juntas locales de ganadería elijan por 
cuatro años un procurador sindico para 
atender ala conservación, y arreglado dis
frute de las servidumbres pecuarias y de
fender los derechos é intereses de la ga
nadería. El párrafo 5o de la misma circu
lar establece se organicen bajo la presi
dencia de los alcaldes las Juntas locales de 
ganadería á fin de promover y celar la ob
servancia de las leyes de policía pecua
ria. Pasado ya aquel tiempo desde 
que las Juntas locales de Ganadería fue
ron constituidas, se hace indispensable or
ganizarías de nuevo, con objeto de alen
dar al buen servicio del ramo, y para que 
esta presidencia tenga en ellas los ausilia- 
res que ha menester para el acertado de
sempeño de sus funciones.=En tal con
cepto he creído conveniente acudir í V. S. 
reclamando so ausilio según lo dispone el 
art. 22 del reglamento para que se sirva 
uraéhar á los Alcaldes de la provincia que 
dignamente gobierna procedan inmediala- 
mente al .establecimiento do dichas Juntas
locales, y estas á la elección de,síndicos de 
ganadería.—Para la mayor inteligencia y 
tnas fácil ejecución de lo prevenido respec-

dcfocto actuará el de Ayuntamiento.— 
41. Los procuradores síndicos de ganade-j 
ria áe los puéblos que tengan entre a^eo-j 

| mutljdad'J.¿astes^je reunir^njeaja^año^

en la estación y sitio acostumbrado, bajo 
la presidencia de la autoridad local, cele
brarán las Juntas necesatias para tratar de
sus intereses comunes como se hacia en las 
mestas ó Juntas de cuadrilla; y encargarán 
á uno ó mas comisionados, que hagan las 
diligencias y representaciones que corres
pondan en defensa de su-» derechos y re
medio de sus necesidades bien por si mis
mos ó bien escitando á los respectivos pro
curadores fiscales de ganadería y cañadas. 
= 42. Cada Alcalde cuidará de que en po
der del depositario nombrado por la Junta 
local de ganadería, ó en su defecto en po
der del depositario de los fondos del co
mún, se custodie con la debida interven
ción y separación el valor de las reses per
didas y demas derechos que por las leyes 
de policía pecuarias, pertenecen á la Aso
ciación general de ganaderos del reino; 
cuyo importe debe hacerse efectivo en la 
forma prescrita por los reales decretos y 
órdenes de la materia. Así mismo hará 
que oportunamente se dé cuenta con pago 
del producto anual de estos valores al re
presentante de la indicada Asociación ge
neral autorizado al efecto ó que se le en
tregue su equivalencia por concierto ó en
cabezamiento, quedando dichos valores á 
disposición del común de ganaderos.=

Los Alcaldes deben enviar á V. S. copia 
del acta de constitución de la Junta ó de 
elección de Síndico.—Creo escusado enca
recer á V. S. la conveniencia del cumpli
miento de los citados artículos para la in
dustria pecuaria así como cscitar su celo en 
favor de la cla«e ganadera cuyos intereses 
el Gobierno de S. M. procura fomentar c o r  
la mayor solicitud. Comprenderá V S. con 
su gran dustracion que ha llegado el mo
mento de que tojos, cada lino en su esfera, 
dediquen íh España la debida atención á 
est&amo princip|lmeole ^riqueza; de lo 

contrario decaerá cada dia mas la ganade»

ría, decrecerá en proporción el bienestar 
público y seremos como absonidos por el 
desarrollo estraordinario que tienen los in
tereses rurales en las demas naciones.— 
Para conocimiento de esta Presidencia es
pero se sirva V. S. manifestarme la reso
lución que tome acerca del particular, así 
como remitir en su dia una lista de los Sín
dicos de ganadería elegidos.»

Coya comunicación se inserta en este 
periódico oficial para conocimiento de los 
Alcaldes de ios. pueblos de esta provincia, 
los cuales espero procederán sin dilación 
al establecimiento en sos respectivos distri
tos de las Juntas locales áque se hace refe
rencia, con sugecion á lo dispuesto en el 
articulo 407 del Reglamento inserto en los 
Boletines números 3357 y siguientes, apro
bado por Real decreto de 34 de Marzo d» 
4854, y estas á la elección de Síndicos de 
ganadería, conforme á lo prevenido en la 
regla 3.a del citado artículo, cuidando de 
dirigir á este Gobierno con oportunidad 
copia literal del acta de constitución de la 
espresada Junta, como asi mismo de la de 
elección de Síndico, á fin de pasarlas á la 
Superioridad con la brevedad que el caso 
exige.

Al hacerlo, me prometo del celo de to
dos los Señores Alcaldes secundarán con 
eficacia las observaciones hechas por la
Presidencia en su escrito, procurando cum
plir con exactitud los artículos que se citan, 
en obsequio al mejor servicio y prosperi
dad de la ganadería. Palma 6 de Julio do 
4 866.—Primitivo Se riña.
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Núm. 5091. Núm. 5095.
Circular. — En suplemento al Boletin 

oficia! núm. 52Í8 correspondiente al viér- 
nes 22 de Junio último, fijé en cumpli
miento de^o ‘dispuesto en^leal orden de 
-I de Abril próximo pasado, los valores 
que desde 1 de,¡ corriente habían de tener 
las monedas nacionales y provinciales en 
todas las dependencias del Estado. Está Un 
clara, terminante y precisa la designación 
de! valor de cada una de las dichas mone
das de oro plata y calderilla que ni puede 
prestarse á interpretaciones ni ofrecer du
da* de ninguna clase, pero en mi deseo de 
alojar hasta el mas remoto temor d.e que 
tan conveniente é importante mejdra oca- 
smne cuestiones entre los f^tólareí al 
verificar sus transacciones y cambios, creo 
oportuno advertir que la variación de que 

^e traía es^sclusivamente obligaforra pa
ra las cajas y dependencias del Estado, 
provinciales y municipales, las cuales no 
sujetándose á ella incurren en grave res- 
Ponsdb¡l¡dad, mas no así los particulares 
que en uso del sagrado derecho de propic- 
dad pueden establecer, como tienen esta- 
blechlas, las regulaciones que estimen ade
cuadas.

Estoy persuadido del celo y buen com- 
i pnrtamiento de todos los funcionarios pú

blicos de estas islas, y no creo que falten 
m^icia ó malo Te al puntual cumpli

miento do las disposiciones legales, pero 
como en poblaciones de escaso vecindario 
pudiera no haber llegado la óhlen que dic
té á conocimiento de los estanqueros, es- 
pendedbres de sal. pnpel sellado, y demas 
efectos públicos, encargo muy particular-
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mente á. los Sres. Alcaldes les faciliten
pia de ella

co
» y de la tarifa inserta en el

. suplemento del Boletín citado, para que 
teniéndola fijada en el local de la espeo- 
dicion puedan enterarse los consumidores.

Si ló que no espero hubiese alguno 
que exigiese aumento ó demérito en el 
valor las monedas, como venia prac
ticándose. los Sres. Alcaldes ademas de 
compelerle á admilic «ada una de dichas 
monedas por su valor legal, |0 pondrán 
inmediatamente en mi conocimiento pe
ra la resolución que proceda.

Palma 7 Julio de I866.=EI Gober
nador. «Primitivo Seriñá.
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Núm. 5094.
CAPITANIA GENERAL

de las islas Baleares.
Estado Mayor.—Sección 3.a núm. 65

Orden general del 9 de Julio de 18 6 G 
Palma.

El Escmo. 3e.ñor Ministro de la g u  
en despacho telegráfico del día 7 
actual recibido desde Valencia por el cor 
reo de hoy dice al Exmo. Sr. CapitgQ 
General de estas Islas lo que sigue.

«A las 8 de la mañana de hoy han $¡ 
do pasados por las armas en esta Cort 
por el delito de rebelión doce Sargentos 
dos paisanos.»—Completa tranquilidad 
toda la Península.

Lo que de orden de S. E. se hace s8. 
ber en la general de este dia para conocí- 
miento de los cuerpos é institutos milita, 
res residentes en este distrito.—El Coro
nel gefe de E. M.—Félix Fernandez Ca, 
vada.

Niíni. 5092.
Seccionde hacienda.—Circular.— La di- 

reccion general de Rentas Estancadas y lo
terías con fecha 28 de Junio último, me 
dice lo siguiente;

«En el sorteo celebrado en este día para 
adjudicar el premio de 250 escudos con
cedido en cada uno á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en súerte dicho premio á doña 
Narciso Blasco, hija de D. Gerónimo, mi
liciano nacional de Mansanera, mueslo en 
el campo del honor.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelio oficial de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de la interesada. 
Palma 9 de Julio úe 1866.—Primitivo 
Seriñá.
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Núm. 5095.
JUNTA PROVINCIAL 

Beneficencia de las Baleares.

Pliego de condiciones para el arriendo del 
Teatro del Principe de Asturias propio 

j • del Hospital provincial de esta ciudad.

1 .a Este arrendamiento será por el tiem
po de dos años teatrales que, dando princi
pio en 1.° de Setiembre próximo termina
rán día 30 de Junio de 1868.

2 .a Este contrato será obligatorio para 
el^ empresario por lo que respecta al primer 
año teatral, y voluntario por lo que se re
fiere al año económico de 4 867 á 1868.

3 .a Si el arrendatario no quiere conti
nuar cón el arriendo en el año voluntario, 
deberá dar aviso á la Junta dé Beneficencia 
ántes del 1.° de Marzo de 1867, sin cuyo 
requisito se entenderá; que renuncia á este 
derecho.

4 .a No van comprendidos en este arren
damiento el palco número primero de platea 
que la Juntase reserva, el palco de la Pre
sidencia, número 12 de la fila primera, y los 
dos cuartos que hay en el corredor del piso 
pi incipal, destinado uno á la Autoridad que 
preside la función y el otro al Sr. Goberna
dor de provincia.

5 .a Si aconteciese que alguna Real per
sona tuviese que ocupar el palco de la presi
dencia, el empresario deberá ceder por el 
mismo precio á que corresponda los de igual 
clase, los palcos laterales que se necesiten 
para dar á aquel mayor ensanche y para la 
comitiva regia. '

6 .a5 Durante el tiempo del arrendamien- 
,1o podrán,darse funciones líricas, dramati- 

c <ís , coreográficas y de prestidigitacion ó re
creativas; para las de otra clase deberá el 
empresario obtener previamente permiso de 
la Junta provincial de beneficencia.

7.a El empresario de hará cargo de las
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. decoraciones, tripas, aparatos de gas y de
, mas efectos existentes en el escenario y edi- 
i ficto y de los que se construyan y añadan 
i en lo sucesivo á medida que Le fueren en-
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3
' 18. Las decoraciones y tripas que á sns 
espensas mando construir el empresario pa
ra el mejor éxito do las funcioues, deberán 
corresponder en mérito á la de dotación del 
Teatro. Concluido el arrendamiento deberá 
ceder á favor del mismo teatro toda la tri
pería, áescepcion de los grandes juegos de 
magia ó aparatos cuyo importe escodado 
veinte escudos cada uno; pero aun estos, 
como asimismo las decoraciones que hn- 

' biere construido, potirá adquirirlos la Jun
ta por el precio en que se conviniere con 
el empresario.

19. Durante las horas de función de
berán estar encendidos todos los mecheros 
de gas colocados en la sala, salones, corre
dores, escenario y demas dependencias del 
edificio, dándoles la fuerza de luz conve-i 
nienlc á juicio de la autoridad. También 
cuidará él empresario de que, desde que 
empiece á "oscurecer en el escenario, se en
ciendan en el mismo los mecheros necesa
rios para transitar por él sin esposicion al
guna. .El dependiente encargado del alum
brado, limpieza y arreglo de los aparatos 
podrá ser nombrado por el empresario; po
ro osle nombramiento debe someterse á la 
aprobación de la Juma de Beneficencia.

20. No podrá hacerse uso de aceite pa
ra las lámparas y demas luces que requie
re la escena.

21. De lodos los carteles y demás im
presiones que se hagan relativos al Teatro, 
deberá el empresario entregar un ejem
plar al conserge con destino al archivo del 
mismo Teatro.

22. El empresario tendrá la obligación 
de tener en el mismo edificio doce hachas 
de cera de cuatro pávilos y un repuesto de 
bujías por si faltase el gas, siendo respon
sable de cualquier incidente desagradable 
que ocasionare la falla de cumplimiento de 
esta condición.

23. El empresario no podrá subarren
dare! Teatro sin el expreso consentimien
to de la Junta de Beneficencia.

24. La Junta se reserva el derecho de 
dictar las reglas qne estime convenientes 
para la uniformidad del arreglo del mue
blaje y adorno de las localidades.

25. El empresario tendrá la obligación 
de mandar construir doscientas sillas, esto 
es: cien para los palcos de platea y del pi
so principal, y cien para los palcos de los 
pisos segundo y tercero, iguales unas y otras 
á los modelos que están de manifiesto en 
la Secretaría de esta Junta. Todas estas si
llas quedarán de propiedad de la Junta 
con destino á la delación del mismo Teatro.

26. El empresario estará obligado á 
cumplirla ley de presupuestos y contabi
lidad provincial, el Reglamento para la 
ejecución de la misma, el Real decreto 
orgánico de Teatros, los bandos de buen 
gobierno de esta ciudad y demas disposicio
nes vigentes.

27. El pago del arriendo se hará por 
quincenas ádelantadas en la Administra
ción del Hospital.

28. Este arrendamiento se adjudicará 
por medio do subasta á la alza bajo el tipo 
de mil seiscientos escudos como mínimo del 
arriendo del Teatro por cada año y no se 
admitirá proposición que no llegue á esta 
cantidad.

29. Para lomar parte en el remate será 
preciso prestar una fianza provisional de 
trescientos veinte escudos, constituyendo 
al efecto el correspondiente depósito en la

ire^ados. Durante todo el tiempo dd 
rendamiento será responsable de estos efec- 

v de los desperfectos que hayan sufii- 
do mientras no procedan de uso natural; y 
r0 podrá dar principio á las funciones sin 
haberse techo cargo de ellos firmando por 
¿aplicado el correspondiecle inventario.

8 a Cada dia de función reservará el 
empresario basta la una da la tarde y' por^ 

precio, dos palcos de primera clase pa
ra las autoridades superiores militar y cp 

vd- r a í d’t i .ncüoiiosua .obaohdc ó j «i
98 Él empresario permitirá la entrada 

franca á que tienen derecho los Sres. accio
nistas. . .

10. También permitirá la entrada a to
das horas y en todas las dependencias del 
teatro á los Sres. Vocales y Secretario de 
la Junta de Beneficencia, a los representan
tes de las sociedades de seguros contra in
cendios en cuyas compañías esté asegura
do el edificio, al consergey vigilantes, res
petando y hacien lo respetar por lodos los 
que de él dependan las atribuciones de los 
espresados individuos. Igual entrada per - 
milirá al encargado del reloj yá losencar- 
gados de inspeccionar los aparatos de gás, 
las bombas, depósitos de agua y demas 
aparatos contra incendios.

II. También permitirá la entrada al 
funcionario público que deba presidir la 
función, al censor de teatros y á los encar
gados por la autoridad de mantener el or
den.

12. El empresario podrá fijar el valor 
de las entradas y localidades como mejor 
conviniere á sus intereses, pero en el caso 
desoprimir las entradas, deberá indemni
zar a los accionistas con una rebaja de dos
cientas milésimas en el precio de las loca
lidades.

13. El empresario na podrá poner, ni 
permitirá que se ponga bandeja para la en
trada, sea cual fuere el objeto que se pro
ponga ó á que se destine el producto de: la 
función.

14. El segundo domingo del mes de Di
ciembre de cada año dará el empresario un 
beneficio a favor del Hospital, cuyo esta
blecimiento percibirá íntegro el producto de 
la entrada y localidades libre de toda clase 
de gastos, pues que los salarios, asisten
cias, alumbrado y demas que se ofrezcan 
deberán ser lodos de cargo del empresario. 
Esta función será elegida por la Junta de 
Beneficencia y considerada como estraordi- 
naria y por lo mismo no irá comprendida 
en las de abono. El empresario presentará 
con la conveniente anticipación lista del re
pertorio qne tenga dispuesto por si la jun
ta quiere elegir alguna función délas com
prendidas en el mismo; y una vez escogida 
esta, no podrá popeese en escena ánles del 
esptesado dia. Tampoco podrá dar el em
presario función de larde en el mismo dia 
dgl beneficio,

15. El empresario, bajo su responsabi
lidad, deberá conservar limpios y aseados 
el escenario y ludo el edificio, como igual- 
mpiile la parte baja de la fachada y acera; 
Y no cumpliese con esta obligación, po
dra la Junta mandarlo hacer á sus costas.

16. No podrá variar ninguna puerta, 
°calidad ni otra cosa del edificio sin 

üllnencia de la Junta.
1~- Tampoco podrá sin la indicada 

anuencia agugerear, cortar, restaurar, ni 
d lerar las decoraciones, ni eslraer efecto 
alguno del edificio. . i ,/ J ' Í 3

Caja sueorsr.1 de esla provinoia.
30. La subasta tendrá lugar á las do® 

del dia 21 de Julio próximo en el edificio 
donde están establecidas las oficinas del Go
bierno de provincia. j

31. La? proposiciones se harán, con ar
reglo al modelo que se insería á continua
ción, en pliegos cerrados, los cuales se enL 
tregarán al i’residenle á la vista del públik 
ro haMa rteiliá hora después dé lííséñaratla 
pará’ dar principio al acto del férhaté.1

32. Los portadores de los pliegos ru
bricarán, mediante aviso del Presidente, la 
cubierta de lo.?: mismos en el acto de la 
entrega y dp^pué? no podrán retirarlos ba^- 
jo pretesío alguno. , . .. q..... , \

33. A las docq y media' procederá el 
Presidente á abrir los pliegos por el mismo 
órden en que le hayan sido entregados, á 
cuyo fin habrá ido numerándolos al recibir
los, y leerá las proposiciones en alta voz y 
en presencia de las personas qne concurran 
al acto. ' '

34. Serán desechadas las proposiciones 
que no estén redactadas conforme al mo
delo, las que contengan modificaciones ó 
cláusulas condicionales y las que no vayan 
acompañadas del documento que acredite 
haberse constituido el depósito á que se re
fiere la condición 29.

35. Leídos que sean tojos los pliegos, 
la subasta se adjudicará al mas ventajoso 
postor.

36. Sí resultasen iguales dos ó mas pro
posiciones se abrirá licitación á la voz por 
un cuarto de hora entre los autores de estas 
solamente.

37. Concluido el remate, se devolverán 
los documentos de depósito á los licitadores, 
conservándose únicamente el del mejor pos
tor, quien deberá convertir su depósito 
provisional en depósito necesario, aumen
tándolo hasta el veinte por ciento del pre
cio total del arriendo, cuya cantidad será 
garantía del contrato, quedando sujeta por 
lo mismo á responder de su exacto cum
plimiento en todas sus parles.

38, Este arrendamiento se reducirá á 
escritura pública debiendo el arrendatario 
satisfacer el salario correspondiente, el de 
una copia que se archivará en la Secretaria 
de esta Junta y el importe del papel sellado 
en que se eslienda. Palma 30 de Junio de 
1866. —El Presidente.^Primitivo Seriñá. 
—P. A- delaJ.—Miguel Garau, Secreta
rio.

Modelo de proposición.
D vecino de en

terado del pliego de condiciones inserto en 
el número del Boletín oficial pa
ra el arriendo del Teatro del Príncipe de 
Asturias, se compromete á tomar en arren
damiento dicho teatro "con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones por la can
tidad de (en letras) escudos anua
les. . í? (Fecha y firma.)

Núm. 5096.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

; Alcances contra empicados.— Anuncio. 
— Debiéndose hacer efectiva en la Tesore
ría de esta prviocia la cantidad de 2 Í13 es

cudos 471 milésimas, oh la que resultó al
canzado D. Ramón Fidel de Moragas ad
ministrador que fué de Loterías de ésta 
ciudad y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 125 del reglamento orgánico 
del Tribunal de cuentos del Reino de 2 de 
Setiembre de 1853, toda vez queso igno
ra el paradero del citado deudor ó sus su
cesores, se les cito para que en el término 
de 30 dios contaderos desde la publicación 
del presente anuncio, se presenten por sí 
ó por medio de apoderado en este Adminis
tración el referido Fidel ó sus sucesores con 
el fin de verificar el pago de la espresada 
cantidad, y en su defecto se procederá con
tra sus bienes en la forme que prescriben 
las órdenes vigentes para le recaudación 
de las demas contribuciones del Estado. 
Palma 28 de Mayo de 1866.—P. S. Ca
simiro Urrech.

Núm. 3097.
AYÜNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Eugenia.

El reparto de la contribución de inmoe- 
blss, cultivo y ganadería con sus recargos, 
correspondientes al año económico de 1866 
á 1867, se hallará de manifiesto en la Casa 
consistorial desde el dia 5 hasta el 13 del 
actual para que se inserte en el Boletín ofi
cial de esta Provincia. Santa Eugenia 5 de 
Julio de 1866.—Juan Oliver. tenienlet— 
P. A. D. A.—Pablo Vidal Secretario.

Xúm. 5098.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Son Server a.

El reparto de la contribución de inmue
bles cultivo y ganadería del presente año 
ecónomico de 1866 á 1867, estará de 
manifiesto en esta Secretaria por espacio de 
ocho dias, para los efectos de reclamación, 
á contar desde el cu que se inserle esle 
anuncio en el Boletin oficial. Son Servcra 
7 de Jobo de 1866.-—Salvador Nabol,— 
P. A. del A.—Juan Liull, Secretario.

Niim. 5099.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

deSanta Margarita.

El reparlimier.lo de la conlnbocion de 
inmuebles cultivo y ganadería de este pue
blo con sus respectivos recargos corres
pondiente al presente año económico, es
tará espueslo al público en la Secretaría 
de esle Ayontamieolo por espacio de ocho 
dias á contar desde el ocho de los corrien
tes á los efectos de reclamación. Santa 
Margarita 7 de Julio de 1866.=Marlin 
Ribas.
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Núm. 6000 Xúm. 6005.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
de Ciudadela de Menorca.

No habiendo tenido efecto el 19 del ac
tual por falta de licitadores la subasta 
anunciada para el suministro del petróleo 
para el alumbrado público de esta ciudad 
durante el año económico de 1866 á i 867, 
ha acordado el ayuntamiento se celebre 
nueva subasta el dia 26 de Julio próximo 
á las doce de su mañana bajo las mismas 
condiciones insertas en el Boletín oficial 
núm. 5245. Cindadela 26 de Junio de 
1866.=EI presidente, Pedro Martorell y 
Olives.=EI Srio, Santiago Simó.

Xúm. 6001
No habiendo tenido efecto el dia 25 dé! 

actual por falla de licitadores Id sobasta 
anunciada para la nueva oonsltnccion yre- 
composición de los empedrados de las ca
llos do esta ciudad durante el año económi
co de I866á 1867. ha acordado el A jun
tamiento se celebre nneva subasta el dia 27 
de Julio próximo á las 12 de su mañana 
bajo las mismas canuiciones aprobadas por 1 
el Sr. SuLgobernador de esta Isla con fe

' cha 29 de mayo último. Cindadela 27 de 
Junio de 1866.. —El Presidente^ Pedro 
Martorell y Olives. — El Secretario, Santia
go Simo.*

Núm. 6002,
lAJftO!?trriT2KOD OTMiMA'

D. Ciríaco Perez de Larriba, juez de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se saca á pública 
subasta por término de veinte dias un 
huerto plantado de naranjos de ostensión 
de treinta y siete destres y casa en él cons
truida situado en la villa de Sóller confi
nando con el Norte y por el Este con 
huerto de Bartolomé OHver por el Sur con 
el de María Castaner y por el Oeste con 
tierras de Cristóbal Mayol y con camino 
vecinal llamado den Figa justipreciado en 
setecientas cincuenta libras mallorquínas. 
Quedando señalado para su remate el dia 
veinte de los corrientes á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado; 
siendo de cargo del comprador los dere
chos de subasta y remate y demas que 
ocasione dicho traspaso, palma tres de 
julio de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Ciríaco Perez de Larriba. - Por su manda
do—José Arbós y Rubí.

t

D. Antonio Reus juez de paz letrado del 
distrito de la Lonja de este partido en
cargado de la judicatura de primera 
instancia del mismo distrito por indis
posición del Sr. Juez propietario.

Por este tercer y último edicto se cita, 
liorna y emplaza á O*. Antonia Farell y 
Uguet, vecina deesla ciudad, para que den
tro el término de nueve dias siguientes á 
la publicación del presente, comparezca á 
rendir su indagatoria y defensarse después 
de la culpa que le resulta déla querella de 
adulterio que contra la misma y D. Fede
rico Alabern, se está instruyendo en este 
Juzgado a instancia de D. Jaime Carreras 
marido de aquella, pues si así lo hiciera 
se la oirá en justicia y de lo contrario se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldia, 
parándole el perjuicio á que haya lugar en 
derecho, haciéndose en los estrados las no
tificaciones que corresponden. Palma 5 de 
Julio de 1866.—Antonio ¡Reus.—Por so 
mandado.—Gerónimo Sureda.

Xúm. 600 í. '
BAILIA GENERAL 

del Real Patrimonio balear.
aoi üiLio Lied t>L olwio «

Anuncio.
Se enagena en pública subasta, á con

secuencia de la Ley de 12 de mayo de 4865 
el corral denominado del Rev, para en
cerrar .ganado, que el R^al Patrimonio 
posee en la villa de Sineu,de extensión de 
86,74 metros cuadrados, tasado en qui
nientos escudos; cuya finca se halla afecta 
á nueve aberturas ó ventanas. .

La subasta tendrá lugar simultánea
mente el dia 9 de agosto próximo á las 
once de la mañana en las oficinas, de esta 
Bailia general establecida en el Real Pala
cio de la Almudayna y en la Bailia local 
de la expresada villa, quedando en ambos 
puntos de manifiesto las condiciones ge
nerales aprobadas para la venta. Para lo
mar parle en el remate, es necesario de
positar en el acto la cantidad de cinco es
cudos, centésima parte del precio de la 
tasación. Palma 7 de julio de 1866.—Ber
nardo M. Iglesia.

Xúm. 6005
EDICTO.

D. Fiancisco Pou abogado: hace saber, 
que en virtud de lo dispuesto por el Sr. Go
bernador de esta provincia instruye espe
diente en averiguación de los servicios 
prestados por D. Juan Crespí, médico ci
rujano, que durante el desgraciado perío
do en que el cólera morbo asiático diezmó 
esta ciudad y sus arrabales en el año paó- 
ximo pasado ejerció su profesión en el 
distrito del arrabal de Santa Catalina, don
de se alberga gente pobre y desvalida, y 
en los esparramados de Bonauova y Géno-
va, y en las naves ancladas en el puerto acreedores renuncien á toda reclamación i 
de la capital y en Porlopí donde hubo (am • u'terior. 1

bien atacados, distinguiéndose por su ac
tividad y celo en su asistencia á los desvali
dos, y resistiéndose á percibir subvención 
alguna por sus visitas á los que fueron 
atacados en el puerto de Palma, que prac
ticó á la mas leve insinuación del señor Co
mandante militar de marina de este tercio, 
sin atender en lo mas mínimo á su persona 
y sin arredrarse por las fatigas. Lo que se 
hace notorio por medio de este periódico á 
fin de que puedan presentarse reclamacio
nes en apoyo ó contradicción de la conduc
ta de Crespí durante la expresada época, 
señalando el plazo de veinte dias y despa
cho del infrascrito de diez á doce de la ma
ñana; en la inteligencia de que transcurrido, 
se terminará el espediente y se le dará el 
curso prevenido en el reglamento para la 
orden civil de la Beneficencia de 30 de Di
ciembre de -1857. Palma once de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—El fiscal.— 
Francisco Pou.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

LEY.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 

la Constitución, Reina de las Españas. A 
todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo L* Se autoriza al Gobierno:
1 .® Para cobrar é invertir las contri

buciones, impuestos y rentas públicas con 
arreglo al dictámen de la comisión de 
Presupuestos y las modificaciones que se 
introduzcan en la discusión de los mismos 
por los Cuerpos colegisladores si no estu
viesen definitivamente volados para el 30 
de junio.

2 .° Para imponer á las asignaciones y 
sueldos de las clases que cobran del Te
soro un descuento gradual, cuyo máximum 
no escederá del que se impuso por la ley 
de 25 de julio de 1855, esceptuando los 
haberes de los cuerpos armados del ejér- 

, cito y armada, Guardia civil y Carabineros, 
hasta el empleo de coronel inclusive, las 
dotaciones del clero y todos los haberes y 
dotaciones que no escodan de 600 escudos 
anuales.

3 .° Para hacer todas las economías 
posibles en los servicios públicos, aunque 
sean de los establecidos por leyes especia
les, hasta conseguir la nivelación efectiva 
del presupuesto.

4 .° Para llevar á cabo un arreglo de 
las reclamaciones promovidas por conse
cuencia del caso tercero del arl. 2.° de la 
ley de L* de agosto de 1851 no escediendo 
lo que por este concepto se satisfaga del 
25 por 100 del importe de la mitad no 
convertida, pagado en Deuda del Estado, 
sirviendo para este efecto de tipo mínimo 
el de 40 por 100 para el 3 por 100 con
solidado interior, y el de 45 por 100 pa
ra el esterior, y debiendo renunciar los 
interesados á toda reclamación en lo su
cesivo.

5.° Para elevar la suma que anualmen
te se destina á la amortiza Jon de las Deu
das llamadas amorlizables ó Deuda pasiva, 
sin que pueda escedcr la totalidad de di
cha suma de tres millones de escudos. El 
aumento del fondo de amortización no se 
llevará á efecto sino en el caso de que los

6 .° Para emitir Deuda consolidada ¡n 
leríor ó esterior en cantidad bastante • 
producir efectivos 120 millones de ¿cu 
dos. Los títulos que en virlud deesla emi 
sion se creen se podrán enajenar ó dar * 
garantía según las circunstancias lo 800^ 
sejen. La Deuda interior servirá prefe 
rentemente como garantías de los prés’ 
tamos que levante el Tesoro, y se ne« * 
ciará en licitación por pliegos cerrado^ * 
suscrición pública. La Deuda esterior 
negociará en Madrid en licitación pública 
ó abriendo suscrición, pública también 
en los mercados eslrangeros; en ambo’ 
casos una y otra dentro del trpo que f,- 
préviamenle el Consejo de ministros, Los 
títulos de la Deuda interior ó esterior qne 
sirvan de garantía de préstamos solo p0. 
drán consignarse en la Caja de Depósitos 
ó en los Bancos públicos de dentro y fUR 
ra del reino. J "

Los productos que por cualquiera de 
dichos medios se obtengan se destinarán i 
estinguir la Deuda flotante procedente de 
los descubiertos de anteriores presupues
tos de la Península y de Ultramar, y á 
saldar el déficit qne resulU en el ejercicio 
corriente. Solo podrá distraerse de esta 
aplicación la parte que hiciese indispen
sable el aumento eventual del ejército y 
armada, sin que en ningún caso pueda 
destinarse cantidad alguna procedente de 
esta emisión á las ' obligaciones de los • 
presupuestos ordinarios ni estraordinarios 
posteriores al ejercicio corriente.

De los espresados 120 millones de es- 
oudos efectivos se destinarán 60 millones 
de escudos efectivos, é sea su equivalente 
en títulos, á la Caja general de depósitos 
para que sirvan de garantía á sus impo- - 
nenies, ó se negocien por los medios arri
ba establecidos, y solo en la proporción 
indispensable, para saldar las diferencias 
que pueda haber entre las nuevas imposi
ciones y los depósitos que se recojan, y 20 
millones de escudos efectivos para amor
tizar la deuda flotante de las tesorerías 
de Ultramar, obteniéndolos por la nego
ciación en aquellas provincias óelestran- 
jero, de los títulos necesarios, con arre
glo también á las prescripciones de esta 
ley. Los títulos destinados á la Caja 
de Depósitos no sé podrán en ningún 
caso consagrar á otros objetos, y los pro
ductos de los pagarés de compradores de 
bienes nacionales que puedan aplicarse á la 
misma Caja se destinarán mensuahnenle 
á la amortización de deuda consolidada
hasta una cantidad igual á la que por

efecto de esta ley haya recibido dicho es
tablecimiento.

7 .’ Para aumentar en caso necesario 
las fuerzas del ejército y armada.

Arl. 2.® Esta autorización durará por 
el tiempo que medie hasta la próxima le
gislatura, en la cual dará el Gobierno 
cuenta á las Cortes de) uso que hiciere .le 
la misma autorización.

Por tanto: mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Gefes, Gobernadores y 
demás autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase j 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente, ley t0" 
das sus partes. , .. .

Palacio á treinta de junio de mil ocnj 
cientos sesenta y seis.-t-YO LA REINA '"’ 
El Presidente del Consejo de ministros. 
Leopoldo 0’Donnell. . .

(Cácela del Iade julio.)

PALMA.—Imprenta de Cuasp.
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